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EXPoSIcIótrl on MorIVos

I. La seguridad vial es un pilar.fund-am-ental para el bienestar
;""í;l-ñi ã¡ãtciõio pleno'del derecho humano a Ia movilidad'
Ú;; dé los mayoresÏlagelog qqe enfrenta nuestra sociedad en
ãriã átnUiio eltu 

"ondricción-de 
vehículos bqjo los efectos de

r"riuñõias que ait"iu" la percepción, los reflejós y la capacidad.
de juicio del conductor.

Et tránsito vehicular en eI Estado de Jalisco constituye.una de

f";"i;ñ¿ìó"téã iletttes de riesgo pala ta, vid,1 y ta integridad de

i"s 'nersoñas. Las estadÍstical nãcionales y locales muestran
;;'lä;ilidrt* viales son una de las þrimeras causas de

ä,,*"rt" "" 
põUiu"ión joven y adulta, y que-gran parte d_9,9tj9:

frechos derivan de conductas culposas . que puctleron
pi"-üu"itse mediante una regulación más estricta y sanclones
proporclonales.

I
28MÀY
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II.

III.

IV

La iniciativa define con mayor precisión la,culpa gl?v9,
incornorando circunstancias como exceso de velocloao,
äå;ä.riöio" 

-"" --^"ã" 
sensibles, abandono de víctimas,

;ði""ià-ã"¿i" y "ã[áti"u 
a prúebas, de alcoholemia o

i;;iólðãi"är.'su ãäãulg-qen .penas más severas de prisión
iü;iã-iã-ãnóri v l"rrá¡ititacitrn para conducir en casos de

homicidio o lesiones graves.

Además, se prevé el aseguramiento del vehíc-ulo involucrado,
i"ããiã"ì cauietareJi"m"ãiatas por parte d-el Ministerio Público
;^1" ;-" ntzacioióóñ é st ánd ar'e s nãcionale s e intern acionale s

å; -åË;d^õ;ãgi;i¿ãd viat; la reforma busca proteger l?_"iq?
I ft integrida¿" ¿e las personas, fortalecer la cultula cte

í"o"ifiäàái;gúu y enviarïn mensáje de tolerancia cero frente
a Ia conducción con sustancias.

EI marco jurídico vigente reconoce la.responsabilidad penal
õòi ¿.fitoä cutpóios,þero resulta insuficieñte para atender las

äircunstancias agravántes que se presentan 9n los homtclo'los
;È;i"ñ"J ó"arioTa¿oi por èl tránêito de vehículos. La falta de

å*õi;tó" "" lã ¿"iiniðión de "culpa grave" y ll.limitada
äraduación de sanciones han generado vacÍos que dtïtcultan 1a

ãpiicáci¿n uniforme de la -justicia y reducen eI efecto
d.isuasorio de Ia norma.

La presente iniciativa p{oqo.ne reformar el artículo 63 del
cã¿TgóÞã"ár pãiã 

"isstä¿oiiure 
y Soberano de Jalisco, con el

objetivo de:

a. Definir con claridad la culpa grave en homicidios y lesiones
ãeiirru¿os de hechos de tiánsito, incorporando. supuestos
específicos Como exceso de velocidad, conducciÓn en zonas
JõñJinf"s (froipliatei, escuelas, centros de concentración),
¿ó;J"*" àe äcofroÍ o sustancias psicoactivas., n€gativa
injustificada a pruebas de alcoholemia o toxicologicas,
¿ãñãü¿¿ió" "" dentido contrario, abandono de víctimas y
reincid.encia en delitos culposos.

b. Graduar las sanciones de manera proporcion-al a la gravedad- d" 1ã óonducta y sus consecuentiaõ, estableciendo penas
mas severas cuándo concurran múItiples circunstancias
asravantes o- 

-ð"ãñ¿o se produzcarl- lesiones de alta

ö'"itñ;iãá¿,ìoñfoi-" al artícul o 2or del propio Código.

c. Incorporar medidas accesorias de inhabilitación .p.ara
äónãïcir verricuiói, operar maquinariq o ejercer profesión,u
oficio, con el fin de pievenir Ia reincidencia y proteger a la
sociedad.
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d. Facultar aI Ministerio Público para imponer medidas- 
cautetares en casos de flagrancia, garanlizTdg el re.speto a

Ër ptñ¿ipioi AJp¡opo_rciõnalidad y nepesl{ad previstos en

ãi 
-c'ó 

aigo^N acionäI dè Pro c e dimiento s P e n ale s'

e. Permitir eI aseguramiento del vehículo involucrado en

frómicidlor o 
-t""5iones por culp a grave, bqjo reglas que

oioieian los derechos de terceros de buena te,Y sln,que el

õãÁo' O" Ia reparación del daño prejuzgue sobre Ia
ieípont abilidad þ enal.

Con estas modificaciones, se busca armonizar Ia tegisìación
nenat de .lafiico con los estándares nacionales e

ititäiñu.îo"uf"i-- * materia de seguridad. vial, derechos
humanos y pr"t"ñðión de riesgos. Lfiniciati¡r-a lesponde a Ia

;"¿;;iA;d'dä foftaiecer la cultîra de Ia legalidad, proteger,la
vida y Ia integridad de las personas usuarlas cte Ias vras
priUfió"{ y gu?ã"tizar que qüienes incurran en conductas

þrávemenie õuiposas enÏrentèn sanciones proporcionales y
ejemplares.

En suma, esta reforma constituye _un Pas.o decisivo hacia la
ä;"üliå.1éñ de un sistema ptínal más justo, prev-entiYo y
ãfiõ;;õ;-ãtiéñ¿á la realidaã social de nuestro .Estado .v
contti'U"Vu 

" 
t"ãüðü ta siniestralidad vial, en beneficio de toda

la ciudadanía.

La cond.ucción de vehículos motorizados bajo e_l i-nflujo.de
àlcohol o sustancias psicotrópicas, aparejada a la habituaclon
;^-;éii;*.ió" õ;ãüðtuat, äonsiitüye una intensificación
ã"riá"óiálOet riesgo socialmente permitido que mandata una
i"t"tvò"ción punitÏva más severa þor parte del Estado. En este
iãntido, eI iircremento de las -þenas - 

aplicables ante una
l"õiá""ôia calificad.a o bajo eI ef:ecto de estupefacientes.no
rãtJiãipond.e a un diseño éstratégic.o.de política crimÍnal, sino
que se enge como una medida justificada bajo los siguientes
eJes fundamentales:

a. Prevención del delito: opera en su vertiente general p?Ia
d"sittc"tttivar socialmente Ia comisión de conductas de atto
impá"to q,r" ,ttlter.an la seguriQad viqi, y en su vertiente
äröò¿i;i p=ara 

"oü"git 
y desar"ticular los factores de riesgo del

infractor.

V
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b. Proporcionalidad punitiva: Garantiza Ia debida
ãort"rb"åä-"-ñäilt* la þravedad de la conducta delictiva, el

il;d. äe puest" * p"ttgtõ g"-bienes jurídicgs fundamentales
îä;*j Ia'vida ïG i"iã?tidad corporãI- y-Ia severidad de la

"o-n'r"*ãn.iä 
jriiOr"ä i,ñb"eqta, cu4rplierido con eI mandato

áéi-ãttlò"lo 22'de Ia Constitución Federal'

c. combate a la reincidencia: Neutraliza Ia persistenc-ia

á"frciùãi mè¿iante una penalización progresiv-a, asegurando
oue Ia t"tpn"iiã-eitatai sea un disuaslvo eficaz frente a

ä;;"iËr óãiiiràr que muestran un desap-ego -sistemático a la
;ö;ñt tã"itipli"án el riesgo de siniestrálidad vial.

Las encuestas nacionales en centros de rehabilitación indican
ãr" ,rtt 18.4% ¿ã-ios usuarios con dependencias admitieron
ËäËuiËo"ã"õi¿o un vehículo bajo los e-fectog dql alcohol, y qn
äîy"i"l.-bs eféctos del cannafiis. La falta de dispositivos,de
l;^i;"Ë iãpiáã dã- sustancias (narcotests salivales) en los
òoeiatívos äe viatidad ordinarios de Jalisco impide-que esta
ið"ti¿J¿ iè refleje con precisión en las políticas públicas de

seguridad vial.

Evaluaciones basadas en datos abiertos y el Instituto de
l"fãrüáã]ón sstádística y Geográfica de Ja-Iisco (IIEG) señalan
que eI estado registra uná medla-superior a los 60,000 sinies.tros
ää1iåñitô á"uãIes, concentrados-principalmente en el Area
Metropolitana de Guadalajara (AMG).

Impacto de la Alcoholimetría Local: En los.registros locales de

"iãiiäãã, 
ia pt"settcia certificada de alcohol ronda eIZ.S% de los

siniestrós. Ño obstante, los operativos preventivos (como el
óöd;ñã- sãf"""¿o vi¿arl har. logtud.o .una contención
iocãtizaAa en Ia mortalidad y letaädad de los siniestros
ñ;¿úi""i en tai zonas donde óperan las volantas, aunque el
ïõt"*"" de choques menores o-de "Solo daños" mantiene su
tnercta.

EI vacío en la medición de estupefacientes: A diferencia del
ãrcofróif-é¿int" mediante alcohöIímetros de aire espirado), el
;"äi;ti" äe Oroeãs ilegales o psicotrópicos en la siniestralidad
viãiãt¿i"ãriá AË Jaüsõo es prácticamente invisible en las bases
dã datoi ae movitiáad; sol'o se integra al expediente clínico o
iudicial mediante ãictamenes toxico"Iógicos fbrenses cuando eI

þercance escala a homicidio culposo o lesiones graves.
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VI

VII.

Que la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos
ãiró";ã e"iü Áitiã"lolo quetodas las personas g^ozar,1i9:"i::
dãiecfros humanos reconõcidos en ìa misma y en los tratados
internacionates ãð i"; ,úe¿i esiado Mexicaño .se? parte,.así
ä -;ã" tat gut uttiiãã p dtu su prote c ción; m arc o b-aj ?ii :lÎ ::
ãiis" et derãcho humano a lã movilidad en condrctones de

ãåå""tiäud--;fái; 
-ãð".iinilidad, eficiercia, sostenibilidad,

Ëäiiäää, ü"r"iið" ðìg"ãi¿ád, cónsagrado expresamente en el

;ärufó'ã¿"i-o séptÏmo dei artícu-io 40 de la citada Carta
ñ,I;ä. sîãi-*itmä té"tido, nuestra Constitución del Estado,
eñ Ti segundo pâryafo de su Artículo 4o, reconoce como
Oãreiftos"ftrtttunãi- ¿ò tas personas que se encuentren en eI
territorio de Ia;tidãd, uq.t'éttot enunöiados en Ia Constitución
F;ã;;;I, ;ri"ã-ó iãJ õé"i""ido s en la D e claración u nivers al de

iol leiéchos gumanos y en los instrumentos internacionales
;;;*;ñ;¿ie"iðs; obligando a las autoridades locales a

;;t;;il""t el 
-ãfectivõ ejercicio de esta prerrogativa

fúáà-ental en beneficio de la ciudadanía'

Que es facultad del congreso del Estado de Jalisco, en
fermiñôs de lo dispuesto p"or eI artículo 35, fracción I de Ia
ðäürfiì".ion poiitiða local, Iegislar en materia de movilidad y
;*ùtidäd vial ¿""tió-¿"t'arfinito de sus competencias, a,sÍ

óo"-o establecer medidas preventivas orientadas a proteger Ia
vida, integridad y seguridad _de las pgrsonas usuarlas de las
;i;bliùliä;"; ár*oîiu con los postïlados de ta constitución
põüticà ¿e lós Estados Unidos Mexicanos y las dispo-siciones
¿õñ¿il""tes dã la Ley General de Movilidait y Seguridad ViaI'

En varios códigos estatales el nuestro país se han endurecido
tai sanciones õuando eI detito culposo ocurre en transp.o-rtq
õriniiðo o involuòra múItiples víctimas, reflejando la necesidad
ãä-pt"tògei ni"nes jurídicos colectivos c-omo Ia vida y la
integridad física.

EI Código Penal en la Ciudad de México prevé que en delitos
õþó;ò-t-sé i*ponga hasta Ia cuarta partê de las qgltu:-,9.,9,]9:
detitos dolososl pero en casos graves (como transporte publtco
o escolar con múItiples vÍctimãs) las sanciones pqede.n llegar a
ðinco a veinte añbs de prisión, además -de destitucion e

i"rrãntituäiOî-pãil èiérc"^t cargôs o conducir. Además, eI

;;ii;-; COaigo'Penal cuando el-homicidio o las lesiones se

äó*étan culõosamente con motivo del tránsito de vehículos,
;ã"i"ìöó"ãiä" dos terceras partes 9". t?t. Pt"q1 |3-9i"::
realizado la conducta en estado de ebriedad, bajo eI tnÏlu¡o Oe

eitupefacientes, psicotróPicos o de cualquier otra sustancra
oue'nrodLrzca ef"'"tot similares; Ios que reþresenta que 3I qqe

Ë;;åä;Ï-;idãã ótro, se le impondrå de cinco a trece años de
prÉron.
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VIII

IX.

La iniciativa de Jalisco se coloca en línea con estándares
irìi";ñã¿ionales que endurecen.las penas y definen agravantes
¿i; *¿ñã r a clar a,,'algunas exp erienCias Internacionale s :

a. España: Et código Penal distingue entre homicidio y
I"rÏ;* i*prraêî1"r, imponienõo penas más severas
cuando "o"ã"it* 

èiib""tiancias coriro conducción bajo
iniluencia ¿î aióoftot o drogas, exceso- de velocidad o
ãnãñáò"o ¿e ta vic-tima. Se prãvén pe4aq de prisión de 1 a 9

"ñôty 
retirada del permiso-de conducir hasta por 10 anos.

b. Alemania: La legislación penal contempla sanciones de- 
óiiiiOtt v *',ritãfptoporcionales' pero dèstaca Ia retirada
ã¡rigä""iu-¿"iäli'õ"trèiu de conducir en casos de homicidio
culnoso pot üãñüio. Et énfasis está en Ia prevención y en la
refräUititäción del infractor.

c. Estados unidos: En varios estados, eI "vehicular
manstaughter" por negligencia grave puede i+tn1it3.r penas
de 5 a fSãños dè prisión, además de suspenslon cte llcencla'
Se considerJ ágåvante' la conducciór bajo influencia de
alcohol o drogas (DUI/DWI).

d. chile y Argentina: Han reformado sus códigos P""11"_1!ul1
tioificär cõmo "homicidio culposo agravado" los casos de
;ð;ä"¿¿ión--en estado de ébriedaã o con exceso de
;éiæidãd, imp;ni"rr¿o sanciones de 5 a 1-0 años de prisión y
suspensión de licencia-

A continuación, se presenta el cuadro comparativo
Cotrespondiente â las disposiciongP cuya reforma sg PIgPol^e:
con -et propósito de identificar con preclslon +?:
modificaciõne^s relacionad.as eI aumento de penas 

-en-.lasagravantes en la aPlicación de Sanciones a los Delltos
Cîlposos, como medi¿a preventiva de seguridad vial y la
ãðtiãfi"aói¿n de las s ancio-ne s p enales c orrespo ndie ntes :

Artículo 63. Los delitos
culposos se sancionarán con
prisión de tres días a ocho años
y suspensión hasta de dos años
para ejercer profesión u oficio;
en su caso, inhabilitación

Artículo 63. Los delitos
culposos se sancionarán con
priêión de tres días a ocho
äños y suspensión hasta de
dos años Para e;ercer
profesión u oficio; en su caso'
inhabilitación hasta Por tres

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE JALISCO
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hasta por tres años, Para
manejar vehículos, motores,
maquinaria o elementos
relacionados con eI trabajo,
cuand.o eI delito se haYa
cometido al usar alguno de
esos instrumentos.

Si se causare Por culPa grave
homicidio, en el que concurra
cualquiera de las
circunstancias señaladas en Ia
fracción III del Presente
artículo, se aPlicarâla sanción

años de prisión.

Si se causare Por cuIPa grave
homicidio, en eI que concurran
dos o más de las circunstancias
señaladas en las fracciones I,
II, IV, V y VI de este artículo o
las lesiones señaladas en las
fracciones IV o V del artículo
2oT de este Código, se aPlicará

estos casos se aPlicar
inhabilitación Para manejar
hasta por un tiemPo igual al de
Ia duración de la Pena
privativa de Ia libertad.

Se considera cuIPa grave en los
homicidios o lesiones a que se

refiere el párrafo anterior, si se

cometen con motivo del
tránsito de vehículos, Y se dé
una de las siguientes
circunstancias:

I. Cuando conduzca eI
orobable responsable, con
äxceso de veloõidad en más de

la sanción de tres a diez años

de cuatro años un mes a diez

âla
de prisión. En cualquiera de
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años para manejar. vehículos,
motores, maqumarla o
elementos relacionados con
el traba'io. cuando el delito se

hava - óometido utilizando
alguno de esos instrumentos-

Si se causare homicidio Por
culpa grave Y concurriere
cualquiera de las
circunstancias señaladas en
Ia fracción III del Presente
artículo, se imPondrá sanción
de seis a doce años de Prisión.

Si concurrieren dos o más de
las circunstancias Previstas
en las fracciones I, II, IV, V, VI
y VII del presente artículo, o
se ocasionaren las lesiones
previstas en las fracciones IV
o V del artículo 207 de este
Código, se imPondrá sanción
de cinco a trece años de
prisión. En cualquiera de
estos casos se imPondrá,
ad.emás, inhabilitación Para
conducir hasta Por un
periodo igual al de la Pena
privativa imPuesta.

Se considera culPa grave en
Ios homicidios o lesiones
derivados del tránsito de
vehículos cuando concurra
alguna de ias siguien*-es
circunstancias:

I. Cuando ia Persona
cond.uctora exceda en más de
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treinta kilómetros Por hora del
límite establecido Para la zona
en donde ocurra eI accidente;

II. Cuando se cometa en
hosoitales, o zonas de
conèurrenôia de personas tales
como escuelas en horarios de
entrada o salida, centros
comerciales o lugares de culto
público siemPre que, exlstan
señalamientos de esta
circunstancia;

III. Cuando al sujeto activo

a) Se Ie detecten más de
ciento cincuenta amos

b) Conduzca bajo el influjo
de estupefacientes o
psicotrópicos de los señalados
än la Ley General de Salud,
cuando Conforme a dictamen
pericial se pruebe que esas
êustancias alteren la facultad
para conducir; o

de alcohol por cien
de sangre; o

c) Se
muestra

S

ea r rcronar
san o alre

e ATa
rue o

treinta kilómetros Por hora el
límite de velocidad Permitido
parala zona en que ocurra el
siniestro;

II. Cuando el hecho ocurra en
hospitales, escuelas en
horãrios de entrada o salida,
centros comerciales, Iugares
de culto púbtico o zonas de
concentración de Personas
debidamente señalizadas;

III. Cuando la Persona
conductora:

a) Presente una
concentración suPerior a
ciento cincuenta miligramos
de alcohol por cien mililitros
de sangre; o

b) Conduzca con alteración
comprobable de las
caoalcidades físicas,
coþnitivas, psicomotrices. o
de percepción necesarras
para -la cónducción segura
ãerivada del consumo de
sustancias Psicoactivas
previstas en la LeY General de
Salud, acreditada mediante
dictamen pericial conforme a
los protocolos técnicos Y
sanitarios aplicables; o

c) Se niegue
injustificadamente a
pioporcionar muestras o
Sonieterse a las Pruebas
legalmente autorizadas Para
la-práctica de exámenes de
alc^oholemia o tamizaje
toxicológico, Previo
conocimiento de sus
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V. Cuando se conduzca vn
vehículo en sentido contrario a
la circulación señalada o
invada zonas Peatonales; o

VI. Cuando el inculPado ha
cometido anteriormente otros
delitos culposos con motivo de
tránsito de vehículos Y conste
en sentencia ejecutoriada.

En estos casos, cuando eI
imputado sea detenido en
flagrancia el Ministerio
Público podrá imPonerle una
medida cautelar en los
términos dei Código Nacional
de Procedimientos Penales.

IV. Cuando se cometa con
vehículos cuya caPacidad de
carga sea mayor de- cuatro
tonéladas, o -más de doce
plazas de pasajeros;

derechos . Y
consecuenclas
correspondientes;

IV. Cuando eI hecho se
cometa utilizando vehículos
con capacidad de- carga
mavor a cuatro toneladas o
coñ más de doce Plazas Para
personas pasajeras;

V. Cuando se conduzca un
vehículo en sentido contrario
a la circulación señalada o
invada zonas Peatonales;

En estos casos, cuando la
persona imPutada sea
detenida en flagrancia, eI
Ministerio Público Podrá
solicitar o imPoner las
medidas cautelares Previstas
en el Código Nacional de
Procedimientos Penales,
conforme a las reglas de
proporcionalidad Y
necesidad aplicables.

VI. Cuando la Persona
conductora abandone a Ia
víctima sin Prestarle o
facilitarle auxilio inmediato,
pudiendo hacerlo sin riesgo
personal; o

WI. Cuando la Persona
responsable haYa. sido
condenada Previamente
mediante sentencta
eiecutoriada Por otro delito
cülposo derivädo del tránsito
de vehículos.

de las
jurídicas
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X. Las repercusiones Qugr- en lqq 
- 
aspectos económico'

presupuestal, rõ"iái y jüiicíico, tendría Ia plesente iniciativa en

ã;"ä-" 
"p;ôËãt*; 

ié éstiman en los siguientes términos:

A. ECONÓn¡lces
ääã"""i* de 

-ãostos 
sociales y económicos derivados de

ãi"i"rtior vialei: ãl endurecer ias sanciones y definir cqn
õfäiiAu¿ la culpa grave, se espera una disminucion en ia
,"äi¿"""ia de ácciãentes, lo que implic-a menos gastof ,el
aiención médica, rehabilitación y pérdida de productlvldact
laboral.

Impacto en sectores de transporte y logístic.3: Las empresas
oue operan 

"uÀiõ"ioJ 
¿e caiga o 

-trañsporte de. pasajeros_

cieberán reforzar sus programas de- capacrtaclon , y

fi*tt"ltr:*i"'1""'p$t;l;,"t:r"*'b"p"Ë?ilÎ.'-å'Î'*"'if;åi
reputación en eI largo Plazo.

Efecto d.isuasorio en Ia economía informal del transporte: La

;éi""t*;p;"ãé d;rãi"tttut prácticas riesgosas en servicios no
iãã"iãão'i, conir-i¡rryéndo a un mercãdo más seguro y
competitivo.

Cuand.o se cometa el delito de

homicidio o lesiones Por culPa
grave, en accidente de

[ránsito, el vehÍculo conducido
por eI imPutado t9t4
ãsegurado Por Ia autoridad
competente hasta que se

pague la reParación del daño.
et pago de Ia reParación del
daño no Ptejuzga sobre la
responsabilidad del
conductor.

Cuando se cometa homicidio
o lesiones Por culPa grave
derivadas de un siniestro de
tránsito, eI vehículo Podrá -ser
asegurado Por la autoridad
corñpetente conforme a las
disp-clsiciones legales
aplicables, garantizando los
därechos 

' d'e terceros de
buena fe. Et Pago de Ia
reparación del daño no
ïrreruzga sobre Ia
iesóoiÉabilidad Penal de la
persona conductora.

I nresente Decreto entrará en vigor al día siguiente
iiäðtó" úãfperiódico oficial "Ei-Estado de Jalisco".úwrco. n

de su pub

TRANSITORIO
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B. PRESUPUESTALES
M"vor demanda de recursos pala procuracron_ -y

-J. .t

admrnrstracron'¿" i"*ii"ia: La tipificaèión más estricta de la
culpa grave p"éã" . incremç"Jqt . proc.e,s.gs judiciales'
i"q-"iti"riãó capãcitación de ministerios públicos, jueces y
peritos.

Necesidad de inversión en infraestructura pericial . y
i"ã"ãfosica: Se téq"étiia fortalecer laboratorios y protocolos
p;;. ñftbàJ ¿" äIcoholemia y toxicolo gía, lo que implica
reasrgnacron o ampliación de pártidas presupuestales.

posible ahorro a mediano plazo: La reducción de siniestros
;ñLr y ióinci¿engia_s pugAg traducirse en menores gastos
públ*dr ã;ãi"ñ¿i¿" ño'ipitalaria de urgencias y campañas de
prevencron.

C. SOCIALES
Èðitã1""i-iento de la seguridad vial y p_rotección ciudadana:
La reforma envía un meñsaje claro de tõlerancia cero frente a

ãðnductas gravemente c.ulþosas, Io que puede generar mayor
confianza en las instituciones.

Cambio cultural en la conducción: La tipif-icación de
agravantes como exceso de velocidad, consumo de alconol o

;ü;dóüoãuïi.iimâs fomenta una cultura de responsabilidad
y respeto hacia peatones y usuarios vulnerables'

Impacto en familias y com""1d9q,":: t]:ql?r la siniestralidad
V Sanctonar con mayor rigor a quienel ponen en riesgo.Ia vida,
ée protege eI teji<io soéial y se di.qminuye el sufrtmrento
derivadoäe pérdidas humanas evitables.

D. JURÍDICA
Claridad normativa y certeza jurídica: La reforma define de

--;*ã-pï"õiJà las êircunstarícias que configurutt 13,:_1IP_1
grave,Io que facilita Ia labor de jueces y mintstellos puþllcos y
ãvita intefpretaciones discrecionales.

Armonización con estándares nacionales e internacionales: se
;U"ü õõp nr¡ncipios. de .Ia Ley General de Salud y con
compromtsos tntêinacionales en materia de seguridad vial y
derechos humanos.

Fortalecimiento del sistema penal: At plever sanciones más
;;"ä;î -õ¿rAàl accesoriás como Iã inhabilitación pa1a
óónducir, se tónnit""" el marco_ jurídico para prevenir la
reincidencia y garantizar justicia efectiva-
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XI

XII.

EI endurecimiento de las penas en eI Artícuto 63 del Código
p;ñ;iãé- lauäcó 

--ño sälo responde .a gna lógica . de

;;;Ët"i""u1i¿ã¿, ri"g a una t-endencia internacional y
nacional qrr" t.àõroi" tu gravedad de conducir bajo eI influjo
de alcohol o drãîài; "ã"-ul 

inðremento de penas en delitos
culposos baio ãil"nt io ¿" alcohol o- droþas fortalece la

;;åË;;i"ñäíi¿"¿ de Ia iespuesta penal frente-ai riesgo sociaf
äe fðrtalecerá Ia percepción de justicia y segurldad' gener?noo
ôónfianza en las-instituciones. EI aumento de penas envla un
ñ;;äjä;Ët d" intolerancia social hacia cond'uctas que

ponen en ,r"rgä fä iiAa Ae terceros, alineándose con eI

þrincipio constltucional de movilidad segura'

si eI aicoholímetro ha demostrado ser una-potítica púllic9
;it;;;p;;; r-é¿ucir muertes y lesiones, resulta 911qt^Y:lt"^I
ñãcesa?io extender este mecanismo a Ia deteccton cte

ñ;ä"¿iãr pri"oãctivas med.iante.pruebas. en saliva, puqs estas

&ãgä áit"?un reflejos, percepcióit y juicio de manera incluso
*ãr--õ"n"tu qnä-á álcohol. Inc.órþorar esta herramienta
äiüät*ä, i;r".äi;lay.ng invasiva cieria un vacÍo legai que hoy
genera r-prttrdadí dota al.as autoridades de un instrumento
ñieventivô para próteger a la sociedad'

Esta Soberanía no puede seï omisa ante una realidad que cobra
lidãr. 

- 
Si- Vu coñtamos con Ia exitosa experiencil^ q"l

alcoholímefro, es nuestro deber extender esa logtca q9
nrotección a todas las sustancias que ponell en rlesgo ia
ã;d;id;áviä,-ie-iórmar el artículo 6s del Öódigo ltlSl Pg1:t
fsiado Libre y Soberano de Jalisco es un acto de congru?l:,1l
i"rpotttubilidad y, sobre todo, un co-mpromiso con eI derecho
i"ä-¿ã*ð"iãÏj Ë íi¿a y a uná movilidãd segura para todas y
todos los jaliscienses.

Por Io anteriormente exPuesto
consid.eración de este H. Congreso d

v fundado, sornetemos a la
eÍEstado de Jalisco, Ia siguiente:

INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 63 DEL CÓDIGO
pÈum pARA EL ÈSTAöO lInnE Y SOBERANO DE JALISCO-

ARTÍCULo úwtco. Se reforma el artículo 63 del Código.Penal para eI

Êiiããã-l,i¡rey SóUerano de Jalisco, para quedar de ia siguiente manera:
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Artículo 63. Los delitos culposos se sancionarán con Prisión de tres días

a ocho años y t"sËà;:i¿tt'rtuttu ãe ¿os años P1t9 :i"^t:"1::"t:9lt-qi
óficio; en su- caso', inhabilitación hasta por tres anos para mane;ar

vehículos, motores, maqurnaria o elementos relacionados con el

i*k;;1", õiluñ¿o åiã.fito ie haya cometido utilizando alguno de esos

instrumentos.

Si se causare homicidio por culpa gravey concurriere cualquiera de las

circunstancias señaladai en Iá fracción III del presente artículo' se

impondrá sanción de seis a doce años de prisión'

si concurrieïen dos o más de las circunstancias previstas en las

fracciones I, II, IV, V, VI y VII del presente artículo, o se ocasionaren las

lesiones previstas en Iás fracciones IV o V del artículo 207 de este

Código, ie impondrá sanción de cinco a trece años de prisión. En

cual{uiera de estos casos se impondrá, además, inhabilitación para

cond.ucir hasta por un periodo igual aI de Ia pena privativa impuesta'

se considera culpa grave en los homicidios o lesiones derivados del

tránsito de vefriculos cuand.o concurra alguna de las siguientes

circunstancias:

I. Cuando Ia persona conductora exced.a en más de treinta kilómetros
;";l;;ä!iliñiiõãã "ãio"idad þermitido para ra zona en que ocurra el
siniestro;

II. Cuando el hecho ocurra en hospitales, escuelas en horarios de

ã"tiuàä o salida, centros comerciales, lugares $e-culto público o zonas

áä ãóñð""iracióir de personas debidameñte señalizadas;

III. Cuando Ia Persona conductora:

a) presente una concentración superior a ciento cincuenta miligramos
de alcohol por cien mililitros de sangre; o

b) Condvzca con alteración comprobable de,las capacidades físicas,
cosnitivas. prico-otrices o dä percepción neõesarias parl. la
;;ñä;;õh í"gil; ãeiiva¿a del codsumd de sustancias psicoactivas
previstas en ËL¿t General de Salud,.acreditada mediante dictamen

ñåii"-i"r "olio*-á 
tótprotocolos técriicos y sanitarios aplicables; o

c) Se niegUe injustificadamente aproporcionar muestras o someterse a

iäpt""Ë;J i"ää"üñ["ä"t"ti"^ip1þara la práctica de exámenes de

älãoîrãiãmiu o"ìã*iïàje toxicotógic'o, previo conocimiento de sus

&-t*h66 V ã" Ias consécuencias juÍídicas correspondientes;

IV. Cuando
carga mayo
pasaJeras;

el hecho se cometa utilizando vehículos cori capacidad de
r a cuatro toneladas o con más de doce plazas para personas
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V. Cuando se cond.ùzcaun vehículo en sentido contrario a la circulación
iéniiá¿u o invada zonas peatonales;

vI. cuando la persona conductora abandone-a la víctima sin prestarle o

facilitarle auxiliolnmeAiato, prraietrdo hacerlo sin riesgo personal; o

VII. Cuando Ia persona responsable haya sido condenada previamente
me di ante s e nte"n"diï ä:ä å"1õ iiãáä pãi õtro delito culp os o derivado del

tránsito de vehículos.

En estos casos, cuando Ia persona imputada sea detenida en fiagrancia'

el Ministerio público podiá solicitar o imponer las medidas cautelares

previstas en el código rvacional de Procedimientos Penales, conforme a

ias reglas de proporõionatidad y necesidad aplicables.

cuando se cometa homicidio o lesiones. por culpa grave derivadas de un
siniestro de tráiräi";'äi;;ñi""ió po.grá'ser aseguiado por ta autoridad
competente "ä"¡õi*ã 

u las dispostclonãs legales, aplicables,

;;iäãiiä"io ioÏ- J.iäðr'oi de 
-terceros de buena fe- tL ou,fl?, 

å? iå?öä;iä d"f d"no "o 
prejuzga sobre Ia responsaSilidad pe

pelsona conductora.

TRANSITORIO

ÚwICO. El presente Decreto entral4 
-en 

v.igo¡ al .día s.iguiente de str

ñúrjri"i"ióïft" eI periódico oficial "EI Estadg cte Jalisco".

Atentamente

DIP ALEJANDRA D O JOSE LUIS
MAR A GIADANS TO O BASTIDAS

ALENZUELA

HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA DE LEY RÊFoRMAELanrÍculo os
LA PREFENTE
DEI, CODIGO PENAL DE NUESTRO ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

A LOS DELITOS CULPOSOS BAJO EL INFLUJO DE ESTUPEFACIËNTES O
A TO DF] SANCIONES

Y/O ALCOHOL,

A PERSONAS CONDUCTORAS' PROPUESTA "CERO SUSTANCIAS AL VOLANTE".
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